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PRESENTE:

Con base en las disposiciones del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2025; las considerac¡ones en relación con la matrícula emitidas por la SEP
y su solicitud para que la AMOCVIES, A.C., auditara el Primer informe semestral de
matrícula y su variación con respecto al año anteríor, la Universidad Autónoma "Benito
Juárez" de Oaxaca fue designada como Auditor Externo AMOCVIES, A.C., para efectuar
la auditoría a la matrícula de la Universidad Veracruzana.

OBJETIVO

Verificar la confiabilidad de los datos reportados en los informes de matrícula del Primer
semestre en cumplimiento de las disposiciones que aplican del artículo 35, fracción lll, del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025.

ALCANCES

Recibida la información de la matrícula conforme a las ¡ndicaciones y formatos
determinados por la SEP, cuyo contenido es responsabilidad de la Dirección General de
Administración Escolar, se analizó de la siguiente manera.

L Se revisó el cálculo de la muestra de los expedientes escolares de alumnos con
base en la fórmula proporcionada por AMOCVIES, A.C., la estratificación se realizó
por programa educativo. El total de matrícula de la Universidad reportado en el
informe DGESUI/SES/SEP es de 61 ,824 alumnos y la muestra que se revisó es de
96 expedientes escolares.

ll. La auditoría consistié en la confrontación de la evidencia que soporta las cifras de
la matrícula reportadas en el Primer informe semestral de makícula con base en el
esquema determinado por la AMOCVIES, A.C., comprometiéndose a presentar
resultados de dicha auditoría externa con todo profesionalismo, imparcia
objetividad.
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RESULTADOS

1. Soporte de aspirantes a la lnstitución.

Los programas educativos de la lnstitución cuentan con soporte documental en formato
electrónico de los aspirantes registrados en el lnforme DGESU//SES/SEP.

2. Análisis de duplicidad de alumnos registrados en la base de datos.

El 100 % de los 61 ,824 alumnos no presenta duplicidad

3. Concordancia entre las cifras del lnforme DGESUTISES/SEP y la base de datos de
Servicios Escolares.

Se encontró un 100% de concordancia entre las cifras de matrícula reportada en el lnforme
DGESUUSES/SEP (nuevo ¡ngreso, reingreso y matrícula total) con la base de datos de la
matrícula de la Dirección General de Administración Escolar.

4' concordanc¡a entre el sexo y nombre del alumno en la base de datos de servicio
Escolares.

Existe concordancia entre el sexo y nombre del alumno en la base de datos de Direccion
de Servicios Escolares.

5. Concordancia entre las cifras del lnforme DGESUTISES/SEPy la Estadísüca g11.

No aplica

6. Revisión de expedientes escolares de alumnos registrados.

Los expedientes escolares de los alumnos de la muestra revisada cuentan
de los documentos señalados en la normativa correspondiente.
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7. Resumen de matrlcula,

Resumen de matrfcula reportada con base en el informe DGESUI/SES/SEP y fecha de corte al 30
de mazo de 2025.

Nivel Matricula de
nuevo inqreso

Matrícula de
reingreso Total

Media Superior

TSU/PA 0 509 509
Licenciatura U 58,603 58,603
Especialidad r96 10'1 297
MaestrÍa 313 1,332 1,645
Doctorado 108 662 770
Total 617 61,207 61,824

8. Variación de la matrícula.

Se encontró que la variación entre los ¡ndicadores de matrícula de la Universidad
Yeracruzana a la fecha de corte con respecto al año anter¡or marzo 2025lmarzo 2024 es
por la cantidad de '1 ,943 alumnos, como se muestra en la tabla siguiente:

Nivel

Matrícula total actual de
acuerdo con el informe
DGESUUSESISEP del30

de marzo 2025

Matrícula total del año
pasado de acuerdo con
el lnforme de auditoría
externa del 30 mazo

2024

Variación %(+ó-l
CALCULADO

Media Superior
TSU/PA 509 478 31 6.48
Licenciatura 58,603 56,982 1,621 2.84
Especialidad 297 186 111 59.67
Maestría 1,645 1,525 120 7.86
Doctorado 770 710 60 8.45
Total 6',t,824 59,881 1,943 3.24

Porcentaje de variación global de la malrícula: 3.24o/o

Con base en Io anterior, se confirmó que la Universidad Veracruzana presentó
incremento de 1,943 alumnos, lo que represe nfa el 3.24o/o, con respecto al año
según las cifras reportadas en el informe DGESUI/SES/SEP del período auditado.
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De acuerdo con el objetivo de la auditorÍa, se desprende que la información emitida por la
Universidad Veracruzana es razonablemente confiable, determinando un 100% de
concordancia entre los datos contenidos en el Primer informe semestral de matrícula 2025
en consideración al Articulo 35, fracción lll, del Presupuesto de Egresos de la Federación
2025 y las evidencias presentadas por la lnstitución.

La auditoría a la matrícula de la Universidad Veracruzana, se llevó a cabo de conformidad
con las Normas de Auditoría para Atestiguar. Dichas normas exigen que cumplamos con
los requis¡tos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de
obtener una seguridad razonable sobre la información que se reportará a la SEp.

Aunado a lo anterior, con esta auditoría se contribuye al cumplimiento de la meta 4.3 "De
aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a un
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria"
del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 4 "Educación de calidad" y de la meta
16.6 "Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas"
del ODS número 16"Paz,justicia e instituciones sólidas", ambas de la Agenda 2030 y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Finalmente, es importante anotar y que se toma como marco de referencia, en
congruencia y obeervancia a los Principios Fundamentales de las Normas
Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización números 30 "Código
de Etica" y 400 "Principios Fundamentales de la Auditoria de Cumplimiento", asi como
§upletoriamente las Normas Internacionales para Entidades Fiscalizadoras Super¡ores
(lSSAl por sus siglas en inglés), emitidas por la Organización lnternacional de las
Entidades Fiscalizadoras Superiores (lNfOSAl por sus siglas en inglés), ISSAI 130
"Código de Etica" y ISSAI 400 "Principios de Auditoría de Cumplimiento'l

Xalapa, Ver., a 20 de

ATENTAMENTE

Dr. José

Contralor General de la UABJO.
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